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TRODUCTORIO

La Secretaría del Trabajo y Prev¡sión Soc¡al t¡ene como objetivos prioritarios, entre otros, el lograr la
inclus¡ón de jóvenes a través de Ia capacitac¡ón en el trabajo; impulsar el diálogo social, la

democrac¡a s¡nd¡cal y la negociac¡ón colectiva autént¡ca conforme al nuevo modelo laboral;
recuperar el poder adquisitivo de los salarios mínimosy los ¡ngresos para mejorar la calidad de vida
de las y los trabajadoresi dign¡f¡car el trabajo y est¡mular la productividad mediante la vigilancia al

cumplimiento de la normativa laboral y lograr la inserción en un empleo formal de las personas
desempleadas, trabajadores en condiciones crÍt¡cas de ocupación y personas inactivas con
disponib¡lidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de acceso a un
empleo formal.

De lo anterior, el presente Código de Conducta refleJa el comprom¡so que las personas servidoras
públicas de la Dependencia realizan con el servicio público, el respeto a los derechos humanos, la

legalidad, la honradez, la lealtad, la imparc¡alidad, la eficiencia, la eficacia y la transparenc¡a, asÍcomo
con los valores, los compromisos del servicio público y las reglas de integridad, para ser parte act¡va
en la construcción de la nueva ética pública de servic¡o, fomentar su actuación ét¡ca, Íntegra y
responsable, en un marco de aspirac¡ón a la excelencia durante el desempeño de sus funciones,
como parte fundamental de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal.

Asimismo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social enaltece el firme compromiso de abstenerse
de cometer o participar en cualquier conducta que lesione el interés público, como son los actos de
corrupción, evitar cualqu¡er conducta d iscrim ¡natoria, de hostigamiento u acoso sexual, y el acoso
laboral.

F¡nalmente, se ¡nvita a todas las personas serv¡doras públ¡cas a que fomenten una cultura de la
denuncia y, en caso de cualquier ¡ncumplim¡ento al Código de Ética de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca
Federal, asÍ como al presente Código de Conducta de las personas servidoras públicas de la

SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social, deberán denunc¡arlo ante el Comité de Etica.

Súmate a la construcción de la nueva ética pública. Juntos logramos más

Marath Baruch Bolaños López
Secretario del Trabajo y Previsión Social

A las personas servidoras públicas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:
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MISIÓN Y VISIÓN DE LA SECRETARíA OTI TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL

MISION

Fortalecer la polÍtica laboral y observar el cumpl¡m¡ento de los derechos laborales
mediante la inclus¡ón de los.jóvenes a través de la capacitación en eltrabajo;el d¡álogo
social, la democracia sindicaly la negociación colectiva auténtica conforme al nuevo
modelo laboral; la recuperación del poder adquisitivo de los salarios mÍnimos y los

ingresos; la vigilancia del cumplimiento de la normat¡va laboral para dignificar el

trabalo; y el fortalecimiento de la ¡ntermediación laboral y la capacitación para la
empleabilidad; que mejoren las condic¡ones laborales de las y los trabajadores e

incrementen su calidad de vida al igual que la de sus familias.

VISIÓN

Ser la Dependenc¡a del Cobierno Federal que vigile el cumplimiento de los derechos
laborales de las y los trabajadores y sus fam¡lias, para garant¡zar un incremento
sosten¡do en su calidad de vida. As¡mismo, proplciar que el diálogo soc¡al construya
relaciones democráticas entre patrones y trabajadores, para contr¡buir con la justicia
social que reclama la definición de un nuevo paÍs.

OBJETIVO

El presente Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de la Secretaría del Trabajo y
Prev¡s¡ón Soc¡al,l¡ene como objetivo que las personas servidoras públicas de la Secretaría delTrabajo
y Previsión Social (STPS), conozcan, identifiquen y apliquen los principios, valores, compromisos
del servicio públ¡co y reglas de integridad contenidos en el Código de Ét¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón
Pública Federal, los cuales, rigen el comportamiento ético que se debe observar ante s¡tuaciones
que se puedan enfrentar durante el desempeño de sus labores, a fin de promover un gobierno
transparente, Íntegroy cercano a la ciudadanÍa.

Lo anter¡or, contribuye a cumplir cabalmente con la misión y visrón instituc¡onal, y con las directrices
de conducta establecidas en la Ley Ceneral de Responsa b¡lidades Administrativas (LCRA).

"El lenguaje empleado en el presente Código no busca generar ninguna d¡st¡nc¡ón ni
marcar d¡ferenc¡as entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en
la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos".
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Ár'¿arro DE ApLtcACróN y oBLTcAToRTEDAD

El presente Código de Conducta, es de observanc¡a obl¡gatoria para todas las personas servidoras
públ¡cas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o función, sin importar el régimen de
contratación o nivel jerárqu¡co que representen, en todas y cada una de las Un¡dades
Adm¡nistrativas que conforman el sector centralde esta Dependencia.

De igual manera, el presente Códjgo de Conducta, es un instrumento or¡entador para la conducta
de las personas que realicen actividades o func¡ones dentro de la Secretaría del Trabajo y Prev¡sión
Soc¡al, como lo son aquellas personas que desempeñan prácticas profesionales o de servicio social.

Por lo anter¡or, todas las personas servidoras públicas de la SecretarÍa del Trabajo y Previs¡ón Social
t¡enen la obligación de:

Suscribir la carta compromisoy realizar al menos un curso en materia de Etica Pública, como
manifestación de su consentimiento y compromiso adquirido de cumplir con las
disposiciones contenidas en el presente Código de Conducta, durante el desempeño de su
empleo, cargo o comisión.

S¡n perju¡cio de lo anterior, todas las personas Titulares de las Unidades Administrativas de Ia
STPS, deberán impulsar acciones que consideren necesarias para dar cumplimiento y
garantizar su efectiva aplicación, en el ámbito de sus competencias.

Cualquier incump¡imiento al Código de Conducta por parte de las personas servidoras
públicas, deberá hacerse del conoc¡m¡ento al Comité de Ética.

3
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Además de las definiciones previstas en el Cód¡go de Et¡ca de la Adm¡n¡stración Púbt¡ca Federal,
para efectos del presente Código de Conducta, se entenderá por:

Acoso Laboral: Forma de violenc¡a que se presenta en una serie de eventos que tienen como
objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o consumir emocional o intelectua lmente a la

vÍctima, causando un daño fÍsico, psicológico, económico o labora l-profesional. Se puede
presentar en forma horizontal, vertical ascendente o vertical descendente, ya sea en el centro
de trabajo o fuera de éste, siempre que se encuentre vinculado a la relación laboral.
Acoso Sexual: Forma de v¡olencia de carácter sexual, en la que, si bien no existe una
subordinación jerárqu¡ca de la vÍct¡ma frente a la persona agresora, e inclusive puede
realizarse de una persona de menor niveljerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo,
hay un ejercic¡o abusivo de poder por parte de quien Ia realiza. Puede tener lugar entre
personas servidoras públicas y de éstas hac¡a particulares y es expresada en conductas
verbales o, de hecho, físicas o visuales, independientemente de que se real¡ce en uno o varios
eventos.
Area de Especial¡dad en Control lnterno: Área de Especialidad en Control lnterno en el ramo
Trabajo y Previsión Social.

Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e lnvest¡gaciones: Área de Especialidad en

Quejas, Denuncias e lnvestigac¡ones en el ramo Trabajo y Previsión Soc¡al.

Carta Comprom¡so: Es el instrumento a través del cual la persona servidora pública
manif¡esta su voluntad de adherirse a los princ¡pios, valores, compromisos y reglas de
integridad contenidas en el Código de Conducta, y desempeñar el ejercic¡o público que le ha
sido encomendado, con estricta observancia de estos.
Código de Conducta: lnstrumento emit¡do por esta Dependencia de la Admin¡stración
Pública Federal, en el que se específica de manera puntual y concreta la forma en que las
personas servidoras públ¡cas de la SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social, aplicarán los
princ¡pios, valores, reglas de integridad y comprom¡sos contenidos en el presente Cód¡go de
Ética, atendiendo a los objetivos, misión y visión de esta Dependenc¡a.
código de Etica: El cód¡go de Ética de la Administración Pública Federal, que funge como
instrumento deontológico que establece los parámetros generales de valoración y actuación
respecto al comportamiento al que aspira una persona servidora públ¡ca, en el ejercic¡o de
su empleo, cargo o comisión, a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano
a la ciudadanía.
COMERI: Comité de Mejora Regulatoria lnterna de Ia SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social.
Conflictos de lntereses: La pos¡ble afectac¡ón al desempeño imparcial y objetavo de las

funciones de las personas servidoras públicas, en razón de ¡ntereses personales, familiares o
de negocios, conforme a lo previsto en el artÍculo 3, fracción Vl, de la LCRA.

Discriminación: Es toda distinc¡ón, exclusión o restricción que, basada en el origen étn¡co o
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud,
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualqu¡er otra,
tenga por efecto imped¡r o anular el reconocimiento o el ejercic¡o de los derechos y la

{/,Li{ir§§'}\iE§.",, ¡:''§-Lrffig/,Lis.-l,rr\-$.\E§--s,7¡1,§-\§i=-.¿J,/,".i1^",irN'-§§Dri§\r^r--=i.



com¡té
de Étlc¡

-igualdad real de oportun¡dades de las personas, cuando se base en uno o más de los motivos
que establece la fracción ll del artÍculo 5 del Código de Et¡ca de la Administrac¡ón Pública
Federal.

' Etica pública: Conjunto de principios, valores y reglas de integridad or¡entados al interés
público, conforme a los cuales deben actuar todas las personas adscr¡tas a las dependencias
y ent¡dades de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal, sin ¡mportar su niveljerárqu¡co, en aras de
aspirar a la excelencia en el servicio público que logre contar con la confianza de la sociedad.

. HAS: Host¡gamiento y Acoso Sexual.

. Hostigamiento Sexual: Es una forma de violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio
abusivo de poder por parte de quién la realiza y t¡ene lugar en una relación de subord¡nación
jerárqu¡ca real de la vÍctima frente a la persona agresora. Es expresada en conductas verbales
o, de hecho, fÍsicas o visuales, independ ientemente de que se realice en uno o var¡os eventos.

. lgualdad de Género: Situac¡ón en la cual mujeres y hombres acceden con las m¡smas
pos¡bilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de Ia

sociedad, asÍcomo a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica,
polít¡ca, cu ltura I y familiar.

. Lenguaje incluyente y no sexista: Comun¡cac¡ón verbal y escr¡ta que tiene por finalidad
vis¡b¡lizar a las mujeres para equil¡brar las asimetrÍas de género, asi como valorar la diversidad
que compone nuestra sociedad haciendo visibles a las personas y grupos históricamente
d¡scrim¡nados.

. LCRA: Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad m inistrativas.

. Persona Consejera: Persona adscr¡ta a la SecretarÍa del Trabajo y Previsión Soc¡alque orienta
y acompaña en el proceso de denuncia por Hostigamiento y Acoso Sexual, a la presunta
víctima, cuando así lo solic¡te, de conform¡dad con el Protocolo de prevención, atenc¡ón y
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.

. PNCCIMGP: Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la lmpunidad, y de lvlejora
de la Cestión Pública, 2Ol9-2O24, es el programa que t¡ene como objet¡vo promover la

ef¡ciencia y eficacia en la gestión pública de la Administración Públ¡ca Federal, a través de
acciones que modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, promuevan la
product¡vidad en eldesempeño de las func¡ones de las dependenc¡asy ent¡dadesy reduzcan
gastos de operación.

. Protocolo: Protocolo pa ra la prevención, atenc¡ón y sanc¡ón del hostiga miento y acoso sexual.

. Regla de integr¡dad: Aquellos preceptos que deberán regir la conducta de las personas
servidoras públicas y constitu¡rán guÍas para ¡dentificar acciones que pueden vulnerar lo
previsto en cada una de ellas.

. Riesgos éticos: Situac¡ones en las que, potencialmente, pudieran transgred¡rse principios,
valores o reglas de integridad.

. STPS: SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social.

. Unidad: Unidad de Control y Mejora de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal.

TRABAIO ffi
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RIESCOS ÉTICOS

Para la elaboración del código de Conducta, el Com¡té de Ét¡ca consideró el cuestionario electrónico
de part¡c¡pación a todas las personas serv¡doras públicas de Ia Dependencia; asÍcomo el D¡agnóstico
de Riesgos de lntegr¡dad del Área de Especia¡idad en Control lnterno, el cual contempló el ¡nforme
de Riesgos Éticos ZO2O-2O22, la estadÍstica de denuncias ante el Com¡té de Etica 2019-2022, la

estadíst¡ca de denuncias recib¡das ante el Área de Espec¡al¡dad en Quejas, Denunc¡as e
lnvestigaciones 2019-2022, los resultados de la Encuesta de Cl¡ma y Cultura Organizacional 2Ol9-
2021.

Princ¡pio Respeto a

los Derechos
Humanos. Fracción
lV. Hostigam¡ento

Sexual y Acoso
Sexua I

. Desconocim¡ento
de actos de HAS.

. Falta de
concientización
sobre actos de
HAS.

. No se sanc¡ona
adecuadamente
las conductas de
HAS.

. Desconocim¡ento
del proced¡miento
para la atenc¡ón de
denuncias; así

como las
instancias
encargadas.

. Estereotipos ylo
prejuicios hacia las

mujeres.

. Ex¡stenc¡a de
estructuras
organ¡zacionales
poco claras.

lncurr¡r en actos
verbales, físicos
y/o psicológicos

de carácter
sexual.

Si las personas servidoras
públicas realizan actos
verbales, fisicos y/o
ps¡cológicos de carácter
sexual, hac¡a otra persona,
siendo servidora pública o
usuario, afectaría el

desempeño de las

funciones en el área en
que se suscitaron,
provocando un
inadecuado cl¡ma laboral,
por cons¡guiente,
afectaría en la
persecuc¡ón de las metas
y/u objetivos, en este caso
el cumplim¡ento del
ind¡cador Fomento a la

Nuéva Ética Pública.

6
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Principio
Respeto a los

Derechos
Humanos-

. Desconocimiento del
nuevo Código de Etica
de la APF.

. Confusión del
contenido, respecto
del anterior Código de
Ética.

Desconocimiento de la
importancia del
Respeto a los Derechos
Humanos.

conduc¡rse de
una manera no

ética.

Si las personas servidoras
públicas no cumplen con
la obl¡9ación de presentar
en tiempo y forma la

declaración de situación
patr¡monial, incurren en
la comisión de una falta
administrativa no grave.

Si los serv¡dores públicos
aplican de una manera
inadecuada el Respeto a
los Derechos Humanos, al
interior y exterior de la

dependencia, realizando
actos de discriminación,
desigualdad, acoso
laboral y amenazas,
afectarÍa el compromiso
de conduc¡rse con un
comportamiento ético.

3

Bajo este contexto, esta Secretaría tiene el firme compromiso de evitar la material¡zac¡ón de los
riesgos ét¡cos referidos, a través de acc¡ones, en el ámbito de sus atribuc¡ones, tales como difusión
de:

Pronunc¡am¡ento Cero Tolerancia, a actos HAS, en atención a las disposiciones en la
materia.
Posicionamiento de No Tolerancia a los Actos de Corrupción.
Protocolo para la prevención, atención y sanción del host¡gamiento y acoso sexual, en
atención a las d¡sposiciones en la materia.
Procedimiento para presentar una denuncia y del Formato para presentación de
denuncias.
Disposiciones señaladas en la LcRA, de conformidad con el material otorgado por la
Unidad.
Convocatorias para diversos cursos en línea, de conformidad con el programa otorgado
por la Secretaría de la Función Públ¡ca.
Mater¡al respecto de la realización de la Declarac¡ón patrimon¡al, de conformidad con
el material otorgado por la SecretarÍa de la Función Pública.
Material relacionado con la prevención de la actuac¡ón bajo conflictos de interés y la
regla de los 3 pasos.

código de Ét¡ca.

7

Principio de
Honradez

Desconocimiento de
las obl¡9ac¡ones como
servidor público.

Desconocimiento de
las impl¡cac¡ones.

lncumplir en la
presentación en
tiempo y forma

de la declaración
de s¡tuación
patrimonial.
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PRINCIPIOS, VALORES, COMPROMISOS Y RECLAS DE
INTECRIDAD

Todas las personas servidoras públicas, deben actuar conforme a los I principios, 4 valores, 11 reglas
de integridad y 8 compromisos, los cuales, se encuentran def¡nidos en el cód¡go de Ética y que a

cont¡n uación se enu ncian:

¡Y

PRINCIPIOS VALOEEI

l. Respeto a los
Derechos Humanos

2. Legalidad
3. Honradez
4. Lea ltad

5. lmparcial¡dad
6. Eficienc ia
7. Eficacia
8. Transpa renc ia

l. Respeto
2. L¡derazgo
3. Cooperac¡ón
4. Cuidado del entorno cultural

y ecológico

l. Actuación, desempeño y cooperación
con la integridad.

2. Trámites y servicios.
3. Recursos humanos.
4. lnformación pública.
5. Contratacionespúbl¡cas.
6. Programas C u berna menta les.

Licencias, permisos, autorización y
concesiones.
Administrac¡ón de b¡enes muebles e

inmuebles.
Control interno.
Procesos de evaluación.
Procedimiento administrativo.

7
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Para la implementación de los principios, valores y reglas de integridad, las personas servidoras
públicas:

l. Actuamos con integridad en todo momento, incluso fuera del horar¡o y espacio
laboral.

2. Cuidamos la imagen de la dependencia y la confianza en el servicio público cuando
hacemos uso inst¡tucionalde las redes sociales.

3. Usamos lenguaje ¡nc¡uyente y no sexista en todas las comunicaciones
instituc¡ona les.

4. Rechazamos todo tipo de regalos, obsequios, donaciones, prestac¡ones o sim¡lares.

5. Realizamos ejercicios de reflex¡ón ante d¡lemas éticos.

6. Presentamos en tiempo y forma la declaración patrimonial, de intereses y fiscal.

7. lnformamos a la persona super¡or jerárquica los posibles conflictos de intereses que
pudieran afectar nuestro desempeño.

L Actuamos con perspect¡va de género en todo momento.

I
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A continuación, de manera enunciativa más no lamitativa, se describen algunas de las conductas
esperadas por parte de las personas servidoras públicas de la STPS, con la relación entre Principios,
Valoresy Reglas de lntegridad, asi como, en su caso, con las disposiciones aplicables de la LCRA.

Las personas servidoras públ¡cas de la Secretaria del Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al adm¡n¡stran con
auster¡dad los recursos públ¡cos que se encuentran bajo su responsabilidad. De igual forma,
cu¡dan de todos los recursos mater¡ales de la Dependenc¡a.

princip¡os: llonradez, Eficiencia y Ef¡cacia.
Valor: Cuidado del entorno culturaly ecológico.
Reglas de integridad: Contratac¡ones públ¡cas; licencias, permisos, autorización y
concesiones;y admin¡strac¡ón de bienes muebles e inmuebles.
LCRA:Anículo 7, fracción Vl.

Vinculado con

Vinculado con:

r.=&HFI ;t..t'.¡t, o:. '"^"^:¡Ji5' ' ,"¡",¡'o¡ ¡*",

CONDUCTAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DE
LA SECRETARiA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

COMPROMISOS CON MI TRABA]O

Las personas serv¡doras públ¡cas de la Secretaria del frabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al se conducen
con ¡mparc¡al¡dad, s¡n ut¡l¡zar su empleo, cargo o com¡s¡ón para obtener beneficios
personales, profes¡onales, laborales, n¡ buscan o aceptan ningún t¡po de regalos, obsequios o
s¡m¡lares de cualquier persona fis¡ca o moral, as¡m¡smo, ejercen con rect¡tud sus
comprom¡sos.

A) Fomento a la Austeridad Republicana

B) Prevención de la actuación bajo conflictos de ¡nterés

Princip¡os: Lega¡idad, Lealtad, lmparc¡alidad, Honradez, y Eficacia.
Valor: L¡derazgo-
Reglas de ¡ntegridad: Actuac¡ón. desempeño y cooperacióñ con la iñtegridad.
LCRA: Artículo 7, fraccionés I, ll, lll, lV. lX y Xll.

l/,/*i§"r\§t§:É§",7.r1*§.i.r§i§dil".i¡--",rr\§.\-:ÉS',,7rl§lrrKS'-==rfl,§l-l,rr\§\-ñs--s,,7.
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Las personas serv¡doras públ¡cas de la Secretaria del Trabajo y Previsión Soc¡al t¡enen un
comportam¡ento integro con la soc¡edad, por lo que se mant¡enen f¡rmes al combate a la
corrupc¡ón y fomentan la denunc¡a de cualqu¡er acto de corrupc¡ón.

Princ¡p¡os: Legalidad. lmparc¡alidad, Honradez, y Transparenc¡a.
Valor L¡derazgo.
Reglas de integridad: Control interno; Trám¡tes y servicios;y Procesos de evaluación.
LCRAi Articulo 7, fracción X.

Las personas serv¡doras públ¡cas de la secretaria del Trabaio y previs¡ón social otorgan un
trato de respeto, sin ¡mportar el niveljerárquico; as¡m¡smo, ev¡tan cualqu¡er acc¡ón que dañe
los derechos humanos; por lo que respetan. promueven, protegen y garantizan la dign¡dad
de todas las personas.

Principios: Respeto a los Derechos Humanos e lmparcialidad.
Valor: Respeto.
Reglas de ¡ntegridad: Actuación, desempeño y cooperac¡ón con la integridad.
LC RA: ArtÍculo 7, fracc¡ones lV y Vll.

Las personas seru¡doras públ¡cas de la Secretaria del frabajo y Prev¡s¡ón 9oc¡al at¡enden y
or¡entan de forma ¡mparc¡al, con profes¡onal¡smo, ef¡cacia, respeto y act¡tud de serv¡c¡o a
cualgu¡er persona, en sus requer¡m¡entos, trámites y neces¡dades de informac¡ón,
absten¡éndose de dar preferencias o un trato descortés e ¡nsens¡ble; de manera que
obtengan una respuesta u or¡entac¡ón oportuna y deb¡damente fundada y mot¡vada.

Pr¡nc¡pios: Lealtad, lmparc¡alidad, Transparencia, y Eficacia.
Valor: Respeto, Cooperación, y Liderazgo.
Reglas de ¡ntegr¡dad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad,
Programas Gubernamentales, Trámites y servicios, e lnformación pública.
LC RA: Articulo 7, fracc¡ones lV y V.

lo
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COMPROMISOS CON I-A SOCIEDAD Y CON MIS COMPAÑEROS

)
C) Prevenc¡ón de la Corrupción

Mnculado con:

D) Respeto a los Derechos Humanos

Viñculado con:

E) Atenc¡ón en el serv¡cio

Vinculado coñ:
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Las personas serv¡doras públ¡cas de la Secretaria del Trabajo y Previs¡ón Soc¡al otorgan a
cualquier persona el m¡smo trato, s¡n d¡st¡nción y garant¡zando la protección y fomento a la
cultura de los derechos humanos.

Al respecto, en el apartado de Normat¡v¡dad det Com¡té de Ét¡ca de la B¡blioteca Digital "M¡nerva",
podrás consultar las d¡spos¡ciones aplicables a las conductas descr¡tas, como lo son:

Cod¡go de Et¡ca de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal.
Protocolo de Actuac¡ón de los Com¡tés de Et¡ca y de Prevenc¡ón de Confl¡ctos de
lnterés en la atención de presuntos actos de d¡scr¡m¡nac¡ón.
Protocolo de prevención, atenc¡ón y sanc¡ón del host¡gam¡ento sexual y acoso sexual.
Pronunc¡am¡ento de cero toleranc¡a al host¡gam¡ento sexual y al acoso sexual en la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social.
Pos¡c¡onam¡ento de No Tolerancia a los Actos de Corrupción.

Principios: Respeto a los Derechos Humanos e lmparcialidad.
Valor Respeto.
Reglas de integridadr Actuación, desempeño y cooperación con la integridad
LC RA: Artículo 7, fracciones lV y Vll.

Es una forma de v¡olenc¡a sexual,
en la que no ex¡ste una
subordinación jerárquica.

Acoso sexual

Las personas serv¡doras públ¡cas de la Secretaria del
Trabajo y Prev¡s¡ón Social ño toleran el acoso sexual y
host¡gamiento sexual, asi como n¡ngún acto de acoso
laboral o cualqu¡er t¡po de v¡olenc¡a en contra de las
personas.

Vinculado con

. Es una forma de violencia sexual
en la cual hay una relac¡ón de
subordinación jerárquica.

https//stpsgobmxO.sharepoint.com/sites/Ditus¡on escom¡tdeticaSTPS
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F) Prohibición de conductas d¡scriminatorias

Vinculado con:

C) Prohibición de conductas de
hostigam¡ento sexual y acoso sexual, acoso
Iaboral o cualquier otra forma de violencia

Hostigamiento Sexual

Princjp¡os: Respeto a los Derechos Humanos e lmparcialidad.
Valor:Respeto.
Reglas de ¡ntegr¡dad: Actuación, desempeño y cooperación con la ¡ntegridad.
LC RA: Artícu lo 7, fracciones lV y Vll.
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VICILANCIA Y CUM PLIM IENTO

Para la oportuna vigilancia y cumplimiento del presente Código de Conducta, en caso de que se
identifique alguna conducta contraria al mismo, es obl¡gac¡ón de las personas servidoras públicas
de la STPS, presentar una denuncia ante alguna de las s¡guientes ¡nstancias:

En carácter de ¡nstancia Drcvent¡va, conocerá de
las denunc¡as presentadas por vulnerac¡ones al
Cód¡go de Et¡ca o Cód¡go de Conducta y. en su
caso, podrá em¡t¡r recomendaciones para la
meJora del cl¡ma organ¡zac¡onal.

En carácter de auto dad ¡nvestiaadora. está
encargada del conoc¡m¡ento de denunc¡as por
presuntas bltas adm¡n¡strct¡vas, en térm¡nos de
la LORA.

com itedeetica(Ostps.gob.mx
63694 / 63541

oueias oic(Ostos.gob.mx
55 5OO2 33OO Ext. 63385

Ad¡cionalmente, el Comité de Ét¡ca, es la instanc¡a encargada de la atenc¡ón, interpretación, difusión,
capacitación, consulta y asesorÍa relacionada con el presente documento.

O CONSULTAS EN MATERIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS

Para tales efectos, cualquier persona que desee rec¡bir asesorÍa en materia de conflictosde intereses,
podrá d¡rig¡r una consulta al Com¡té de Étrca, a través del correo: com ¡tedeetica(Astps.qob.mx

Una vez recibida Ia consulta, la Secretaría Ejecut¡va verificará el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Ser presentada por escrito, en formato fís¡co o
electrón¡co.
señalar nombre y med¡o electrón¡co para
rec ¡ b ¡ r n ot¡f¡c a c ¡o n es.
Planteam¡ento claroy suc¡nto de los hechos.
Adjuntar documentos o ev¡denc¡as v¡nculadas
a la consulta.

De no cumplir, se solicitará a la persona
consultante subsane las deficiencias en un

período no mayor a tres días hábiles; en caso de
no atender. no se dará trámite a la consulta.

De cumplir con los requisitos, la consulta será
rem¡t¡da a la Un¡dad en un p¡azo de dos días

háb¡les.

DE ESPECIALIDAD EN QU EJAS,
DEN UNCIAS E INVESTIGACION ES

COMITÉ DE ETICA

CONTACTO

I

Sobre este tenor, es de precisar que el Comité de Et¡ca no se encuentra facultado oara la
atención de denuncias en la materia.

l1".i.t^l.rr\§.-\-ñ§--s,7¡l*§"rr§. 413i¡--l.r\ñ.-\'ñ§,,7.r1§\t\SE¿/Jl".il-",r\\.-§¿1§-,7r1.,\.\R:r1=i
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O FACULTADES EN LAATENCIÓN DE DENUNCIAS

En carácter de instanc¡a preventiva, el Com¡té conocerá de las denuncias presentadas por
vulneraciones al Cód¡go de Ét¡cao Código de Conducta, en los s¡gu¡entes supuestos:

En el caso del numeral Conductas de HAS, de conformidad con el Protocolo para la prevenc¡ón,
atenc¡ón y sanc¡ón del host¡gam¡ento sexual y acoso sexual, la presunta víctima podrá acud¡r a

cualqu¡era de las siguientes, instanc¡as:

a) Persona consejera;
b) Com¡té de Etica, y
c) Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e lnvestigaciones.

Lo anter¡oa sin perju¡c¡o de que la presunta vfct¡ma elia cualqu¡er
otra vía que cons¡dere más adecuada a sus intereses.

Ad¡cionalmente, la presunta víctima podrá eleg¡r ser acompañada por la Persona consejera, a

efecto de recib¡r la orientación sobre las ¡nstanc¡as para denunc¡ar las conductas de HAS.

Tanto el Protocolo como el Directorio de Personas consejeras de la dependencia, pueden ser
consultados en la Bibl¡oteca D¡gital Minerva, en la siguiente liga:
https://stpsqo bmxO.sha re ooi nt.com/s¡tes/Dif usionesCo m itdeticaSTPS

tr

t¡

como ¡o pueden ser...

. Faltas al valor de respeto, al
pr¡ncip¡o de respeto a los
derechos humanos, faltas al
pr¡ncipio de ¡mparcialidad,
acoso laboral, etc.

. Conductas de hostigam¡ento
y acoso sexual (HAS).

. Actos de discrim inac¡ón.

l#"i,{r\§'§ñ§"-§,7¡:§-lrr§€r/,2,J."1^",rr\\'.\-ñ:s,r)i¡l§.rrRE4/,l".iy..,rr\-S'}E§r7¡1*§-\K.--B-t

COMITE DE ÉTICA

'1. Cuando la o las personas denunc¡adas se
encuentren adscr¡tas a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social.

2. Cuando los hechos denunc¡ados estén
relacionados con presuntas vu lneraciones al
cód¡go de Etica o Código de Conducta.

3. Los hechos denunciados se hayan suscitado
dentro o fuera del centro de trabajo, que
trasciendan el clima laboral.

4. Sean presentadas en un plazo máx¡mo de
tres años, a part¡r del dÍa sigu¡ente que se
hayan realizado las conductas denunciadas,
o bien, en que éstas hayan cesado.
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1. Nombre de la persona denunc¡ante o, en su caso, ind¡car anon¡mato.

2. Dom¡c¡l¡o o d¡recc¡ón de correo electrón¡co para rec¡b¡r not¡ficaciones.
3. Nombrey cargo de la persona denunc¡ada, o cualqu¡er otro dato que sea ¡dent¡f¡cable.

4. Narrac¡ón clara y sucinta de los hechos, ident¡ficando circunstancias de t¡empo, modoy lugar.

5. puede acompañarse de elementos probator¡os o test¡gos.

La presentación de la denuncia ¡Q
otoroa a la persona denunc¡ante el

derecho de ex¡oir un sent¡do
esoecff¡co en la determinación

correspondiente.

aaaa

Se recomienda util¡zar el Fo nato de Denunc¡a,
d¡sponible en:

. B¡blioteca Digital 'Minerva:
https://stpsoobmxO.sha repoint.com/sites/Dif usi
onesComitdeticaSTPS

. Correo Comité de Ética:
comitedeetica@stos.oob.mx

Una vez realizado el proceso correspondiente en la atenc¡ón de la denuncia, el Com¡té podrá emitir
alguna de las s¡guientes determ inaciones:

Oriéntádes e

realizar acciones
de:

Capacitación y
sensibilización
Difus¡ón.

I

Cuando la persona denunciante sea servidora pública y el Comité de Etrca tenga
certeza de que los hechos fueron denunciados con falta de veracidad y dolo que
pretenda afectar a la persona denunciada, éste podrá emitir una recomendación
dir¡gida a la persona denunciante'.

Nu¡nela|83, delAcuetdo porel que se em¡ten los L¡neam¡entos Oeneales para la ¡ntegr¿c¡ón
y funcionam¡ento de los Com¡tésde Ét¡cá, publicedoen elDOFel2A de diciembrc de 2O2O.

//l".lrirrñt§¿É§",8.§-I'r§F"4r"Li¡^^l.rr\§'\E§,7¡l§l'R.--=t4l".i¡-^".rr\\\ES,)ñ:''§'§ir¡

RECOMEN DACION ES I N DIVI DUALES

D¡rigidas a las personas denunciadas que hayan vulnerado el
Código de Etica o el Código de Conducta.

REQUISITOS PARA PRESENTAR UNA DENUNCIA:

@

RECOMEN DACION ES G ENEFIALES

cuando se adv¡erta la necesidad de reforzar pr¡ncipios, valores o
reglas de integridad en una o var¡as unidades administrativas.

DAR POR CONCLUIDO ELASUNTO
At no advenir vulneraciones al Codigo de Etica o Código de
Conducta.

@
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En carácter de autoridad investigadora, conocerá de las denuncias que se formulen por la probable
comisión de faltas ad m inistrativas, derivadas de actos u omisiones de las personas servidoras
públ¡cas, en términos de la LORA, de acuerdo con lo siguiente:

Dewio de
Recu rsos
Púb¡¡cos

Encubrimiento

Obstrucción
de lá f,ustic¡a

Tráfico de
influencias

LCRA

Contratación
lndebida

fll'.],¡.lir\§'§rÉ§,,7¡1*§-Irr-o-Sr--4/1".'.,1-"'irñ'.\E§,7¡l-\lrr§'-===¿r#'.it-"'rr\§'-\iE§,,7¡1.§"rrK§Er

AREA DE ESPECIALIDAD EN QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTICACIoNES

Enriquecimiento

ocultam¡ento de
confl¡ctode

interés

Actuación
bajo

conflicto de
interes

cohecho Desacato

Peculado Abuso de
funciones

Utilización
indeb¡da de
¡nformac¡ón
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-PROTESTA DEL CÓDICO DE CONDUCTA

Todas las personas servidoras públicas que forman parte de la STPS que desempeñen un
empleo, cargo, comis¡ón o función, harán protesta de cumplir con lo dispuesto en el Código de
Conducta, mediante la "Carta Compromiso" Ia cual se encuentra en el presente Cód¡go y está
disponible en la Bibl¡oteca D¡g¡tal M¡nerva a través de la siguiente liga electrónica:

TRANSITORIOS

PRIM ERA. El presente Cód¡go de Conducta de las personas serv¡doras públ¡cas de la Secretaná
det Trabajoy Prev¡s¡ón soc¡al,fue aprobado por el comité de Ética de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social en la Tercera Sesión Extraordinaria 2023, celebrada el 24 de
octubre de 2023; y dictaminado por el comité de Mejora Regulatoria lnterna de la
SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social (COMERI) en la Cuarta Sesión Ordinaria de
2023, celebrada el 27 de noviembrc de 2023.

SEGU N DA. El presente Código de conducta entrará en vigor a partir del dla s¡guiente de su
publicación en el Diario Of¡cial de la Federación y en la Normatéca lnterna de la STPS.

Se abroga el Cód¡go de Conducta, aprobado por el Comité de Ética el 30 de agosto de
2O2'l y por el COMERI el 2'l de septiembre de 2021 y ratificado el 17 de.junio de 2022 por
el comité de Ética.

ruch Bolaños López
Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al

t6

TERCERA.

arath

httos://stpsqobmxO.sha reooi nt.com/sites/D¡f usio nescom itdeticaSTPS


